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Guayaquil, 09 de marzo del 2016 

Señorita Ingeniera 

MARÍA VERÓNICA BORJA RIVAS 

Ciudad.- AO PASS -A08 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que .la Junta, General de Accionistas de la Compañía 

DALTOBE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVA de la Compañía DALTOBE S.A., por un periodo de cinco 

años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, donde 

se especifica que ejercen Representación Legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual, usted como PRESIDENTE EJECUTIVA. 

DALTOBE S.A. se constituyó el 27 de Agosto del 2008, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario 21” del cantón Guayaquil, e inscrita el día 9 de 

Septiembre del 2008. 

Atentamente, 

Ing. Paulo Borja Rivas 

Presidente de la Junta 

C.C. 0910301134 

RAZÓN: Yo, ING. MARÍA VERÓNICA BORJA RIVAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en Guayaquil, con cédula de ciudadanía N” 0702636267, ACEPTO la 

designación que antecede. 

Guayaquil, 09 de marzo del 2016. 
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Srta. Ing. María Verónica Borja Rivas 

  

    
PRESIDENTE EJECUTIVA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

/ NUMERO DE REPERTORIO:10.089 

FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2016 ! y 
HORA DE REPERTORIO:13:20 i 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del- 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía DALTOBE S.A., 

a favor de MARIA VERONICA BORJA RIVAS, de fojas 15.273 a 
15.276, Registro de Nombramientos número 4.040.-- t 
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Guayaquil, 12 de abril de 2016 DEL/CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO PORy f L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la la o el 
declarantel cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o : 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

R EC ¡[RIA 0 

(7 MAY 2016 Ae. 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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